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el que se establece la sujeción a especificaciones técnicas de los tubos
de rayos X de ánodo giratorio y tubos equipados para diagnóstico médico;

Resultando que se ha cumplido el trámite legal de remisión de la docu
mentación al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo para su informe,
sin que se hayan impuesto modificaciones o condiciones especiales en
los plazos reglamentarios;

De acuerdo con 10 establecido en la referida disposición y con la Orden
del Departamento de Industria y Energía de 5 de marzo de 1986, de asig
nación de funciones en el campo de la homologación y la aprobación de
prototipos, tipos y modelos modificada por la Orden de 30 de mayo de
1986,

He resuelto: Homologar el tipo del citado producto, con la contraseña
de homologación GTU8002, con fecha de caducidad. el día 9 de octubre
de 1994, disponer como fecha límite el día 9 de octubre de 1994 para
que el titular de esta resolución presente declaración en la que haga constar
que en la fabricación de dichos productos, los sistemas de control de calidad
utilizados se mantienen, como mínimo, en las mismas condiciones que
en el momento de la homologación.

Definir, por último, como características técnicas para cada marca y
modelo homologados, las que se indican a continuación:

Caracteristicas comunes a todas las marcas y nwdelos

Primera. Descripción: Tensión nominal del tubo. Unidades: Kv.
Segunda. Descripción: Potencia del tubo. Unidades: Kw.
Tercera. Tamaño nominal del foco. Unidades: Mm.

Valor de las caracterúltica.s para cada marca y modelo

Marca y modelo: A·192 y FundaHG-150/100.
Características:

Primera: 150.
Segunda: 40/96.
Tercera: 0,6/1,2.

Marca y modelo: A·292 y Funda HG-150/100.
Características:

Primera: 150.
Segund., 40/96.
Tercera: 0,6/1,2.

Marca y modelo: SG-292INSERT, F.HG-150/100.
Características:

Primera: 150.
Segunda: 40/100.
Tercera: 0,6/1,2.

Modelo A·192: La capacidad térmica del ánodo es de 300 KHU, "en
el modelo A~292 es 400 KHU, Y en el modelo SG-292 INSERT es de 600
KHU.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto debérá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable,

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en
las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la suspensión
cautelar de la misma, independientemente de su posterior anulación, .en
su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que de ello pudiera
derivarse.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 9 de octubre de 1992.-EI Diréctor general, Albert Sabala

i Duran.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 1992, de la Dirección
General de SegurUlad lndw¡trial del Departamento de
Industria y Energía, por la que se homologa aparato para
calefacción de U4mas decorativas de uso doméstico, fabrir
cado por «Royal Flame, Sociedad Limitada.., en Barcelana,
con número de contraseña CGZ8002.

Recibida en la Dirección General de Seguridad Industrial del Depar·
tamento de Industria y Energia de la Generalidad de Cataluña la solicitud
presentada por _Royal Flame, Sociedad Limitada_, .con domicilio social
en Motor de Sarriá, 148, bajos 2.a, municipio de Barcelona, para la homo
logación de aparato para calefacción de llamas decorativas de uso domés
tico, fabricado por _Royal Flame, Sociedad Limitadao, en su instalación
industrial ubicada en Barcelona;

Resultando que el interesado ha presentado la documentación exigida
por la legislación vigente que af~ta al producto cuya homologación se

solicita, y que el laboratorio general d'Assaigs i d'Investigacions de la
Generalidad de Cataluña; mediante dictamen técnico con clave
106.992/530, y la Entidad de Inspección y Control _ECA, Entidad Cola
boradora de la Administración l Sociedad Anónimao, por certificado de
clave 131/13.044, han hecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por
Real Decreto 494/1988, de fecha 20 de mayo de 1988, por el que se aprueba
el Reglamento de aparatos que utilizan gas como combustible, y las
rre-MIE-AG-20 y MIE-AG-9;

Resultando que se ha cumplido el trámite legal de remisión de la docu·
mentación al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo para su infonne,
sin que se hayan impuesto modificaciones o condiciones especiales en
los plazos reglamentarios;

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y cón la Orden
del Departamento de Industria y Energía de 5 de marzo de 1986 de asig·
nación de funciones en el campo de la homologación y la aprobación de
prototipos, tipos y modelos modificada por la Orden de 30 de mayo de
1986,

He resuelto homologar el tipo del citado producto, con la' contraseña
de homologación CGZB002, con fecha de caducidad el día 10 de noviembre
de 1994, disponer como fecha límite el día 10 de noviembre de 1994 para
que el titular de esta Resolución presente declat:ación en la que haga constar
que, en la fabricación de dichos productos, los sistemas de control de
calidad uUlizados se mantienen, como mfnimo, en las mismas condiciones
que en el momento de la homologación.

Definir, por último, como características técnicas para cada marca y
modelo homologado, las que se inqican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Características:

Primera. Descripción: Tipo combustible.
Segunda. Descripción: Presión funcionamiento. Unidades: Mbar.
Tercera. Descripción: potencia nominal Unidades. KW.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca _Royal., modelo Flame RF.

Características:

Primera: GN, Butano, Propano.
Segunda: 18, 28, 37.
Tercera: 8,8, 8,8, 8,8.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita. y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en
las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a lasuspensión
cautelar de la misma, independientemente de su posterior anulacion, en
su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que de ello pudiera
derivarse.

. Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 10 de noviembre de 1992.-EI Director general, Albert Sabala

i Duran.

UNIVERSIDADES
2689 RESOLUClON de 18 de septiembre de 1992, de la Univer

sidad de Alicante, por la que se hace público el acuerdo
del Consejo de Universidades relativo al Plan de Estudios
conducente al título de Diplomado en Maestro-Edu.caci6n
Física de la Escuela Universitaria de Formación del Pro
fesorado de esta Universidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.2 del Real Decreto
1497/1987, de 27 de noviembre (_Boletín Oficial del Estado_ de 14 de
diciembre),

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación del acuerdo del Con
sejo de Universidades de 21 de julio de 1992, que literalmente se transcribe:

Este Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comisión Académica
de fecha 21 de julio de 1992, ha resuelto homologar el plan de estudios
objeto de este expediente, que quedará estructurado como fJ.!,"UTa en el
anexo.

Alicante, 18 de septiembre de 1992.-El Rector, Ramón Martín Mateo.
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aMEXO 2-D. contenido del plan de estudios.
UNIVERSIDAD ALICANTE
PLAN DB ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE
to'..AESTRO - ESPECIALIDAD DE EDUCACI6N FISICA
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:iEX"" ~-C hont.e .... ido del Plan .~ estudios.
UNIVERSIDAD DE ALICANTE
PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO OE
MAESTRO-ESPECIALIDAO DE EOUCACION FISICA

3. MATElUAS OPTATIVAS (DE ESPECIALIDAD) Créditos totales para
optativas (1)
- por ciclo ---
- curso

CONTINU~ ~L OORSO

mos por ciclo

OENOHINACION (2 ) CREOITOS BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VINCULACION A AREAS
DE CONOCIMIENTO (3)

Totale. Teórico. ~~'ctico
cl1nico

Ceometrial modelo do 4 2 2 Proporcionar a lo. futuros AnAlisie matemático
l. reaUdad (J' ) Ha.stro. de Educación Fi.ica un OidActica de ,..

modelo para el eetudio y matem!t icalll
repre.entación de lo. elemento•. aeometria

Economia pol1tlca dol 4 J 1 Vectores econOmicoe del sector Economll1 aplicada
leporte (JI) deportivo macional. Economia

pública e internacional del
deporte.

'lutriciOn y deporte • J 1 Nece.idad.a nutricionalee del Quimica ana11tica
(31 » ••r humano en diatinta. etapa. y

aituacion••• Eafu.rIJ.o fieico.

G.etiOn y 4 1 2 Geetión de lo Inetalación Econom1a Aplicada
adminietraci6n do deportiva y .u Administración.
in.talaciones Harketinq Deportiva --.uro
deportiva. (J 1) en el DePorte.
1) Se expresara el total de cr~dltoB asignados para optativ." y en su ca~o. el total de loS mlS

curso.
2) Se mencionará entre paréntesis, tras la denominación de la optativ~, e: curso ociclo que corresponda si el
len de estudios configura la materia como optativa.
J) Libremente decidida por la Universidad.



ANEXO 3: e5mucruRA GENERAL y ORGANIZACIQN DEl.. PlAN DE EST1JOlOS

3. CENTRO UNIVERSITARIO RESPONSABLE DE LA ORGANIZAC¡ON Da. PLAN DE ESTUDIOS

I(3) ESCUELA UNIVERSITARIA DE Fe_CION DEL PROFESORADO I
4. eAAGA UOCT1VA GLOBAl. I 203 , CAEOITOS (4)

L ESTRUcnJRA GENERAL DEL PI.AN DE E5'RJD10S

1. PlAN CE ESnJOIOS CONDUCENtt A LA OBTENCION OB.. muLO OFlCIAL ce

1 (1) MAESTRQ-ESPECIALIDAD EDUCACION n5ICA I
2. ENSEÑANZAS DE I PRIMER I CICLO 121

UMVEJ:tSIOAO: I ALICANTE I
5. se EXIGE TRABAJO O PROYECTO AN DE CARRERA, O EXAMEN O PRUEBA GENERAL NecESARIA

PARA OBTENER EL TlTUi.O 0(6).

6. O SE OTORGAN. POR EQUIVALENCIA, CREOlTOS A:
(7) O PRACTICAS EN EMPRESAS. INSTTTUCIONES PUBLICAS O PRIVADAS. ETC.

El TRABAJOS ACAOEMICAMENTE OlRIGIOOS E INlTEGRAOQS EN EL PLAN DE ESTUDIOS
ESTUDIOS REALIZADOS EN EL MARCO DECONVENIOS INlTERNACIONALES SUSCRITOS
POR LA UNIVERSIDAD

O 07RAS ACTlVIDAOES

- EXPRESION, EN SU CASO. DE LOS CREDlTOS OTORGAOOS: __ •• CREDITOS.
- EXPRESION DEL REFERENTC DE LA EQUIVALENCIA (8) .

7. Aflos ACADEMICOS EN QUE SE ESTRUCl1JRA EL PlAN, POR CICLOS: (9)

- 1.·ClCLO W AflOS

- 2.. CICLO O AfIOs

8. DISTRI8UCION DE LA CARGA LEcnYA GLOBAl. POR AflO ACADEMlCO.

EDOCACION nSlCA

'"Om
:l
c:.
?
N
(Xl

Distribución de los créditos

CICLO CURSO MA"""" MAmllAS MATERiAS QlElllTOS TlWWOFlN TOTALES
TRONCALES Cl8UGATORlAS OFTATlVAS LIIRE OE CAAREIlA

COHFlGIA'-

~.•10 40 8 IZ
.~

677 .. .:>:;. ...
~ ...""
, .

ICICLO 21 40 10 12 ~ ~

697 .•'..., -,

3" 48 8 4 7 67

~H~
l-~;~1:

4.A~.')!("~

.;¡~~"'.'"
I ClCI.O ~t:t~~51

't':.~~~~~";': •.

(1) Se ,ndicará lo coue correspondL

(2) Se Indicará lo Que corresponda segun el art 4.oClel R.O. 1497187 (de 1.° ciclo; de 1.0 y2.ooelo; de sOlO 2.° ciclo)
y las prevIsiones del R.O. de directrices generales propias dellitulo de Que se trate.

(3) Se mO'Car! el Centro UniverSitario. con expresIón de la norma de creaciOn del mismo o de la decision de la
AdmlnlS!raClon correspondiente por la aue se autonza la impar11CIOn de laS ensel\aruas por ClichO centro.

141 Denlro oe lOS [Imites eSlablec,dos por el R.O. de dltectricesgenerates ptopiasde los planes de estudios del titulo
Oe cou. se Irate

ISI ~ menos el '()G;. d. la carga leetNa "global-

AfIO ACAOEMICO TOTAL TEORICOS PAACllCOSI
a.JN1COS

11 67 34 33
21 69 35,5 33.5

JI 67 15.5 51.5

(6) SI O No. Es decisiOn potesttva de la Universidad. En caso afirmativo, se consignaran los créditos en el
precedente cuadro de distribuciOn de los cr&ditos de la carga lectiva global

mSI o No. Es decisiOn potestativa de la Universidad. En el primer caso se especificara la actividad ala Que
.. otorgan crtditos por equivaktncia.

(8) Ensu caso. se consignar. -malerias troncales·, '"obligatorias·, '"optativas·, "trabajo fin de carrera'", etc..
al como la expresiOn del nUmero de horas atribuido. por equivalencia, a cada crédito. y el carlcter teOrice
Opr~ de tite.

(9) Se expresar. So que con'eSQOftda según lo estabtecido en la directriz general segunda del R O. de
directrices geo6rales plopias del Mulo de que se trate

:s:
'"
~
N

ct
C"
ala

'"'"'"

N
(Xl

""'""'
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II.ORGA1UZACION DD. PLAN DE ESTUDIOS

b) Dete~cióQ de la ordenación telllporJ.l en el aprendi:aje

Son sccuenciah:s todas las ..ueria, configuradas en .siplaturas con
la especificadóll de 1, 11, etc. excepto las siguientes:

FdUC.ilció::¡ de nloru l/Educación de yalores 11
Ciencias de la Naturaleu l/Ciencias de b Naturaleta Ir I Ciencias de

b. Naturaleu 111
Ciencias soelale! l/Ciencias sociales 11
Religión católica 1 su didáctü:aI/religi~o catoUc.a. 1 su didáctica II

Las asipaturas optativas, tanto COIllW1CS co.o de especi&lidad. lo SOD

de curso; tres optativils collunes en primer curso, tres ~"nl, en segundo
1l.Ql.1l (en educación mlsied, fisica, lengua extl'"alIjcCl"_Y. édtn!~""n
especal) I tres (cn educaciÓIl infantil 1 educación -¡no:aaria) dé. f!:;pecia
lidad cn el tcrcer curso. -

El u_o debt:rá escoger las aismas de entre la reb.é1óa:dó uterias
optatiTas C08Wle5 de priaero, co.unes de segundo, 1 le e~peci:alldi.4de
tercero.

El COlljWlto de uterus troncales tanto co.-unes ca.o It especiali.d-"d
son secueac.i.a.l.ellte preTus ~ra la asignatura de ·proh::ticas de enseñanza'
(pnc:tia.), que DO podrá cursarse sin 1& preri.a sl,Iperac!ión de aquéll.as.

CUADRO DE CONVALIDAC:J;~NES

El mismo que ~e publica en la especialidad

de Educación Infantil.

BOE núm. 28

De conformidad. con lo dispuesto en el artículo 10.2 del Real Decreto
1497/1987, de 27 de noviembre (-Boletín Oficial del Estado_ de 14 de
diciembre),

2690 RESOLUCIONde I de dici8rnbre de I99$, de la Universidad
de las Islas Baleares, par la que se hace pública la _
kJgaci6n del Plan de Estudw. conducente al titulo de Maes
lro Especialidad de Educación hifanJ.iL

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación del acuerdo del Con
sejo de Universidades que a continuación se transcribe:

Este Cons~ode Universidades, por acuerdo de la Comisión Académica
de fecha 28 de septiembre de 1992, ha resuelto homologar el Plan de
Estudios objeto de este expediente, que quedará estnlcturado como figura
en el anexo.

Palma de Mallorca, 1 de diciembre de 1992.-El Rector, Nada! BatJe
Nicolau.


